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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 
Proceso Ordinario laboral 

Demandante Juan José de Jesús Salazar Londoño 
C.C Nro. 70.091.686 

Demandado 
Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones 
Colfondos S.A Pensiones y Cesantías 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00258 00 
Instancia Primera 
Decisión Admite demanda, reconoce personería 

 
Por encontrarse el escrito de demanda acorde con las exigencias consagradas en 
los artículos 25 y 26 del CPLSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, 
y los cambios implementados bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020; el 
Despacho, 

RESUELVE 
 
Primero: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 
Juan José de Jesús Salazar Londoño identificado con C.C. Nro.70.091.686, en 
contra de La Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y 
Colfondos S.A Pensiones Y Cesantías., representadas legalmente por Juan 
Miguel Villa Lora y Alain Enrique Alfonso Foucrier Viana, respectivamente o por 
quienes hagan sus veces al momento de la notificación.        
 
Segundo: Ordenar la notificación  personal  de  este  auto,  preferentemente  por 
medios electrónicos a Juan Miguel Villa Lora y Alain Enrique Alfonso Foucrier Viana, 
en calidad de representantes legales de  La Administradora Colombiana De 
Pensiones Colpensiones  y Colfondos S.A Pensiones Y Cesantías, o a quienes  
haga  sus  veces,  la  cual de  acuerdo  al  artículo  8°  del  Decreto  806  de  2020, 
será realizada  por  el Juzgado  de  conformidad  con  el  parágrafo  1°  del  artículo  
291  del CGP; se  solicita  al apoderado  de  la  parte  demandante  que  se  abstenga  
de  enviar comunicaciones a las demandada al respecto, para evitar doble 
notificación.     
 
Se advierte al abogado de la demandante, que la notificación se hará de manera 
cronológica y consecuente con el reparto de los procesos asignados al Despacho. 
 
Tercero: Requerir a las sociedades demandadas para que se sirvan dar 
cumplimiento al artículo 18 de la ley 712 de 2001, que modificó el 31 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, que dispone que debe anexar las 
pruebas documentales que anuncie y las relacionadas en la demanda que se 
encuentren en su poder.  
 
Cuarto: Reconocer Personería para actuar en representación del accionante al 
profesional del derecho Dra. Paula Andrea Escobar Sánchez identificada la 
Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 108.843 del C.S. de la J., en los términos del 
poder conferido. 
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Quinto: Por ser procedente lo solicitado por la apoderada la parte actora se 
AUTORIZA, a las abogadas Marcela Rayo identificada con cédula de ciudadanía 
N°. 1.040.046.263 y tarjeta profesional 305.267 del CSJ, y Ana Lucia Eusse, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 39.175.704 y tarjeta profesional 188.745 
del CSJ para revisar el proceso, recibir copias, retirar demanda, entregar 
documentos y las demás gestiones inherentes para el trámite del proceso. 
 
Sexto: ENTÉRESE de la existencia de la demanda al procurador judicial ante lo 
laboral, de conformidad con los artículos 78 y 79 de la ley 201 de 1995 y 277-7 de 
la Constitución Nacional. 
 
Séptimo: NOTIFÍQUESE la existencia del proceso a la Agencia Nacional para la 
Defensa Jurídica del Estado, a través de la dirección electrónica 
www.defensajurídica.gov.co, ello de conformidad con el artículo 612 del Código 
General del Proceso y los artículos 2 literal a) y 3 del decreto 1365 de 2013, 
 
Octavo: Téngase como canales digitales de las partes los siguientes correos: 
 
 
Demandante:   salazarjuanjose617@gmail.com   
 
Apoderado:   notificaciones@estufuturo.com.co   
 
Demandadas:  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 
    procesosjudiciales@colfondos.com.co  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MABÉL LOPÉZ LEÓN  
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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